
Hura. 190 «*45 

Beata Maña de la Encarnación, zz Las Quarenta Horas están em 
la Iglesia parroquial de San Miguel : se reserva á las seis. 

Afecciones astronómicas de mañana. 

Sale el sol á las 6 h. 30 m. ; y se pone á las 5 h. 30 m. 
Su declinación es de 9 g. 17 m. 36 s. Sur. Debe señalar el 
relox al medio dia verdadero las 11 h. 45 ni. 25 s. Sale la luna 
i las 3 h. 36 ra. de la madrugada misma : pasa por el meri­
diano á las 9 h. 55 m. de la mañana 5 y se pone á las 4 lu 
$ m. de la tarde. Y es el 18 de ella. 

Dia 

14 á las 11 de la noc. 
15 i las 6 de la man. 
15 á las s de la tard. 

Termómetro. 

12 graá. 4 
12 a 

M 7 

Barómetro, i Vientos y Atmósfera. | 

36 p. 1. 3.IJE. N. ü. nubes. 
27 10 IS. S. 0 . cubierto Iluv. jj 
a- 9 [ídem entrfcuhierto. 

Concluyese el extracto del Monitor del 7 de Setiembre. 

O . M. el Emperador de los Franceses , Rey de Italia , Protector 
de la Confederación del Rhin , y Su Alteza Real el Príncipe de 
Asturias , teniendo algunos puntos que arreglar , ban nombrado por 
sus plenipotenciarios , á saber: 

S. M. el Emperador de los Franceses , Rey de Italia , á Mr. 
el General de división Duroc , Gran-Mariscal del Palacio. 

Y S. A. R. el Príncipe áe Aturias á D. Juan de Escoiquitz, 
Consejero de Estado de S. M. Católica , Caballero Gran-Cruz de 
la Orden de Carlos III. 

Los quales después de haber cangeado sus plenos poderes , han 
convenido en los artículos siguientes: 

ARTÍCULO I. S. A. R. el Príncipe de Asturias adhiere á la 
ce-
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cesión hecha por el Rey Carlos de sus derechos al Trono de E s ­
paña y de Indias , en favor de S. M. el Emperador de los Fran­
ceses , Rey de Italia , y renuncia , en quanto sea necesario , i 
los derechos que tiene adquiridos como Príncipe de Asturias , á la 
Corona de las Espafías y de las Indias. 

I I . S. M. el Emperador de los Franceses y Rey de Italia , con­
cede , en Fraacia , á S. A. R. el Príncipe de Asturias el título 
de Alteza Real , con todos los honores y prerogativas de que go­
zan los Príncipes de su sangre. 

Los descendientes de S. A. R. el Príncipe de Asturias , con­
servarán el titulo de Príncipe , el de Alteza Serenísima , y tendrán 
siempre la misma dignidad , en Francia , que lo» Príncipes digni-
tarios del Imperio. 

III. S. M. el Emperador de los Franceses , Rey de Italia , ce­
de y da por las presentes , en toda propiedad á S. A.' R. el Prín­
cipe de Asturias , y á sus descendientes , los palacios , parques, 
granjas de Navarra , y los bosques de ellos dependientes , hasta la 
concurrencia de cinquenta mil yugadas , todo libre de hipotecas , y 
para gozarlo en todo propiedad , á comenzar desde la firma del 
presente tratado. 

IV. La dicha propiedad pasará á los hijos y herederos de S. A. 
R. el Príncipe de Asturias , y en su ¿efecto , á los hijos y here­
deros del Infante D. Carlos ; en defecto de estos , á los descen­
dientes y herederos del Infante D. Francisco ; y en fin , faltando 
estos , á los hijos y herederos del Infante D. Autonio. Se expedi­
rán Letras patentes y particulares de Príncipe á aquel de los here­
deros en quien recaiga dicha propiedad. 

V. S. M. el Enperador de los Franceses , Rey de Italia , con­
cede á S. A. R. el Príncipe de A furias quatrocientcs rail fran­
cos de heredamiento sobre el tesoro de Francia , y pagables per duo­
décimas partes cada mes , para gozarla él y sus descendientes^ 
y llegando á faltar la descendencia directa de S. A. R. el Prínci­
pe de Asturias , este heredamiento pasará al Infante D . Carlos, 
á sus hijos y herederos , y en «o defecto al Infante D . Francisco, 
á sus descendientes y herederos. 

VI. Independentemente de lo que está estipulado en les artícur 
los precedentes , S. M. el Emperador de los Fisr.cese» , Rey de 
Italia , concede á S. A. R. el Príncipe de Asturias una renta de 
seiscientos mil francos , igualmente sobre el tesoro de Francia , pa­
ra gozarla durante su vida. La mitad de dicha renra sera' reversi­
ble sobre la cabsaa ¿e Ja Procesa Esposa suya , si le sobreviviere. 

VIL 
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VÍT. S. M. el Emperador de los Franceses , Rey de Italia, 

concede y asegura á los Infantes D. Antonio , Tio de S. A. R. 
el Principe da Asturias , D . Carlos , y D . Francisco , Hermanos 
de dicho Príncipe: 

i.ü El titulo de Alteza Real , con todos los honores y prerc-
gativas de que gozan les Príncipes de su sangre ; los descendientes 
de sus Altezas Reales , conservarán el título de Príncipe , el de 
Alteza Serenísima , y tendrán siempre la misma dignidad en Fran­
cia , que los Príncipes dignitarios del Imperio. 

2.° E l goze de las rentas de todas sus Encomiendas en Espa­
rta , durante su vida. 

3 . 0 Una renta de infantazgo de quatrocientos mil francos, para 
gozarla ellos y sus herederos perpetuamente , entendiendo S. M. I., 
que si los Infantes D. Antonio , D. Carlos y D. Francisco llega­
sen a' morir sin dc-xar herederos , 6 su posteridad llegase á extin­
guirse , las dichas rentas de infantazgos pertenecerán á S. A. R. el 
Príncipe de Asturias , ó á sus descendientes y herederos ; todo con 
las condiciones de que SS. AA. RR. D. Carlos , D . Antonio y D . 
Francisco adhieran al presente tratado. 

VIÍÍ. El presente tratado será ratificado , y sus ratifica cionei 
serán cangeadas dentro de ocho dias , ó antes si fuere posible. 

Bayona , dia 10 de Mayo de 1808. 
Firmado : Duroc. Firmado : Juan de Escoiquitz. 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

E l General de División Lechi , Comandante superior , noticioso 
de que varios logreros de esta ciudad han ocultado reprehensible­
mente el Arroz y Azeyte , vendiéndole después en pequeñas canti­
dades á triplicado precio del que ¡es costó , resultando de ello no­
table perjuicio á los moradores : decreta , en alivio de estos y á 
solicitud del Comisario General de Policía lo siguiente: 

ARTÍCULO I. Ninguna persona , sea de la clase que fuere po­
drá retener en su casa , ú en erro parage mas cantidad de Arroz 
y Azeyte que la precisa;, para el coníumo de dos meses de su sola 
familia , sin denunciarla' dentro de tercero dia al Comisario General 
de Pdicfa. 

ART.° H. Las cantidades de Arroz y Azeyte que podrán ha­
llarse sin haberse denunciado al Comiserio General de Policía en di­
cho término , serán aprehendidas , y las perderán irremisiblemente 
los ocultadores 

ART.° 
-



¿ají 
' . ' III. Qaalesquiera que descubra y denuncie ?! C'imiMrío 

G awal de Policía , pasado el referido término , cantidades ocultas 
<i_> Arroz y Azeyte , se le gratificará con el quinn de lo que se 
Subiere encontrado , y s; tendrá reservado su nombre. 

AítT,0 IV. E! Comisario General de Policía fixará el precio i 
que dab;rán venderse dichos géneros durante los dos meses indicados. 

AI'IT.0 V. Toda persoua que se descubra haber vendido el Ar­
roz y Azeyte en dichos dos meses , á mayor precio del que se ha­

brá sdñalido , sufrirá la multa de istt. 
Barcelona 15 de Octubre de 1808. 

Firmado r r L E C H I . 
Aprobado por el General Comandante eu Xefe — D Ü H E S M E . 

AVISOS. 
Habiéndose notado que los Labradores y Hortelanos de las ia-

mediacioies de esta capital , que ante3 compraban á buen precio las 
inmuiiicias de las letrinas , no se atreven á venir por ellas , ni 
aun cediéndoselas de valde , temerosos de que se les detendrán lo* 
carros y caballerías : se declara que qualesquiera carros ó caballe­
rías que se empleen en dicho tráfico y en la conducción de comes­
tibles á esta ciu.laJ , no solamente no serán molestados , si que ha­
llaría protección y seguridad, 

Se previene i los Contribuyentes de las Imposiciones extraordi­
narias , qu; sin embargo de ser hoy dia festivo estará abierta la 
oficina del Receptor Don Pablo Galcerán y Motas , desde las nueva 
de la mi Sana hasta la una. 

H)y Domingo , dia 16 del corriente , se cerrará la subscrip­
ción á la Rifa , que á beneficio de la Real Casa de Caridad se 
ofreció al Público con papel de 10 del mismo. Las suertes que ea 
ella ganará 1 los Jugadores son quatro , dotadas como sigue: 

Primera , de 3oo t t . 
Seguirán tre? de 50Ü: cada una. 

• Se subscribe en los parages acostumbrados á a rs. vn. por cédula. 

Les Régimettts qul auront besoin Azs BiBetS cTentrée d'Hopitaux^ 
en trouveront ¿imprimé au kurcaux du Journal a 25 sois-le cent. 

CON R E A L PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

E a la Impreata del Diario, calle de la Palma de San Justo, núm. 39. 
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